
    
   

  

COBRE! SPONDIENT o de y 

Señores Ac 

ustedes y 
econónaco 2035, 

    

   

En lo que se ref 
irse a las polític: 

Sus aspectos: 

         ala Administración de la Conmpe 

y decisiones emanadas por los $ 

lo par 

tores Accionisias, en todos    

  

        

    

   

il. En este año 2015 no se pudo concretar la 

Fotovoltaica, sin embargo seguimos dentro del y 
hasta la apertura de nuevas ones por p 

q On y Coutral Nacional de Electricid A 

  

de da Planta 

Operativo         

     
    

    

   

    

       

  

      

2. ar de que se ha mantenido al mínimo dos 

la falta o el incumplimiento de las obligaciones, dos [ 
la compañía reflejan una Pérdid: 

A 

             
capiad accionario, por lo que se encuentra 10m01 
disolución contemplada en el numeral sexto del artículo 361 de la 
Compañías, esto es, por tener pérdidas iguales al cincuenta por cien 
más del capital: L 

+ Los esfuerzos de la Adeninistración ha estado enc nados para que la 
Compañía mantenga Sus operacio dentro del > normal de 
actividades, cumpliendo con tedas las disposiciones dictadas por da Ja 

General de Accionistas, por lo que se acogerá a los decial 

tome y acuerde, 

          

          
    

   

   

   

  

        

  

Adict 

prácticas de Uso Legal de Software, con las Normas ; “electual 

Derechos de Autor 7 

con la aplicación de Normas imernacionales de Inforraa 
Normas Ecuatorianas de Contabilidad NEC. 

    
      ón Financiera MUE y 

Para finalizar, expreso mi agradecimiento a los Señores Arcionis 

confíanza depositada, 

E
 

  

por da 

Atentamente, 

   
"Úttana Gonzalo López Avilés 

GERENTE GENERAL 
PROSOLARLOJA S.A.


